
  

  

INFORME DE COMISARIO 

MAYO 06 DEL 2013 

A LOS SEÑORES MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ACCIONISTAS DE 
PACIFIC AIR CARGO S.A. 

En cumplimiento a mi atribución y obligación en calidad de Comisario de PACIFIC AIR 

CARGO S.A. procedo a presentar el informe correspondiente al ejercicio económico que 

concluyó el 31 de diciembre 2012. 

He revisado el Balance General de PACIFIC AIR CARGO S.A. al 31 de diciembre del 2012 y 

el correspondiente Estado de Pérdidas y Ganancias por el año terminado en esa fecha. Estos 

estados financieros son responsabilidad de la Administración de la Compañía, sin embargo 

manifiesto lo siguiente: 

Los activos han mejorado con relación al ejercicio anterior dando como consecuencia una 

buena imagen a la Empresa. 

El grupo de cuentas por pagar con relación al ejercicio anterior ha tenido un aumento en este 

periodo por la construcción de las nuevas oficinas y cuartos fríos que la empresa ha incurrido en 

el sector de TABABELA, lo cuál traerá grandes beneficios a futuro. 

Las ventas han crecido comparadas con el ejercicio anterior en un buen porcentaje a pesar del 

incremento de la oferta en el mercado. 

Mi revisión se efectúo siguiendo las normas de auditoria generalmente aceptadas, por lo que se 

requirió que se planifique y ejecute el examen de tal manera que se pueda obtener una seguridad 

razonable de que los estados financieros presentados, estén libres de errores importantes de 

relevancia. 

El examen incluye sobre la base de pruebas selectivas. La revisión de la evidencia que soportan 

las cifras y resultados de los estados financieros, incluyo también, la evaluación de los 

principios de contabilidad utilizados, así como un análisis de las principales resoluciones 

adoptadas por la Gerencia. 

En mi opinión los estados financieros por mí examinados están acordes a los registros contables 

y presentan razonablemente la posición financiera de PACIFIC AIR CARGO S.A. al 31 de 

diciembre del 2012 y el resultado de sus operaciones por el ejercicio terminado en esa fecha de 

conformidad con principios generalmente aceptados en el Ecuador. 
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